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Ref. Insolvencia de persona natural no comerciante – Auto 
requiere Centro de Conciliación 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2022-01193-00  

  

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
Fundación Liborio Mejía para que en el término de tres (3) días 
aporte en debida forma, esto es, bien digitalizado y de forma 
completa, el expediente de la insolvencia de persona natural no 
comerciante del señor Luis Orlando Navarro Baquero, 
comoquiera que la mayoría de los folios del archivo adjuntado son 
ininteligibles (PDF 002). 

 
Exhortar al mencionado centro para que en adelante se abstenga 
de enviar documentos en tal estado dentro de los procesos 
judiciales que adelante. 
 
Memórese que “[d]e preferencia se usará el formato PDF para los 

documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso” 
(Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11632). 
 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 192 del 16 de diciembre de 
2022.  
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